RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006228, Ent. N° 4916/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración de la contratación directa de seguridad privada, para diferentes locales de la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, Secretaría General gestionó la contratación de un servicio de seguridad privada, para el período enero-marzo 2015, al amparo del Artículo 33 Numeral 9) del TOCAF, en virtud de la reducción de los servicios 222 dispuesta por el Ministerio del Interior;
2) que por Resolución 215/15 de fecha 16/01/15 la Intendente de Montevideo autorizó el gasto por la suma de $ 3:540.000 y 3:068.000 a favor de las empresas Seguridad Diferente y Sildan Trading, surgiendo del Resultando 1) de la misma que la vigilancia del Jardín Botánico, el Museo Juan Manuel  Blanes, Jardín Japonés, Museo Fernando García y la Usina Felipe Cardozo estarán a cargo de Seguridad Diferente y Entrada Parque Punta Espinillo, Mercado Modelo, Casino Parque Hotel y Estación de Bombero serán custodiadas por Sildan Trading; 

3) que por Resolución 743/15 de fecha 12/02/15 la Intendente de Montevideo autorizó el gasto por la suma de $ 8:706.852 a favor de la empresa G4S Secure Solution, por el servicio de seguridad a realizarse en diversos locales de la Intendencia, por un período de tres meses;
4) que los gastos derivados de las referidas contrataciones fueron observados por la Contadora Delegada, con fechas  20/01/15 y 18/02/15, respectivamente, por razones de procedimiento; y reiterados por la Intendenta por razones de conveniencia;
5) que, por Resolución 3019/15 de 02/07/15 la Intendente autoriza un gasto de $ 3:778.896 y $ 7:708.778 a favor de las empresas Seguridad Diferente y Sildan Trading, por el servicio de seguridad comprendido entre el 20 de marzo y el 20 de setiembre del corriente año.  En tanto por Resolución Nº 3020/15 de 02/07/15  autoriza un gasto de $ 8:706.852 a favor de la Empresa G4S Secure Solution Uruguay, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, 

6) que el Tribunal en sesión de fecha 5/8/15 observó el gasto considerando que no se  justificaba la causal de excepción invocada, correspondiendo la adopción de medidas tendientes a la realización de un proceso competitivo de contratación; y que las actuaciones contaban con principio de ejecución, habiéndose comprometido gastos sin disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF);
7) que en la oportunidad, el Intendente por Resoluciones   Nº 3729  y 3730/15 de fecha  12/08/15  reitera los  gastos observados, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que  se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

          ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 5 de agosto de 2015; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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